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1.- 
 

CARNE, JAMÓN, PALETA Y CAÑA DE LOMO IBÉRICOS 

 
1.1.- REAL DECRETO 4/2014, de 10 de enero (BOE del 11), por el que se aprueba la norma 
de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibérico. (*) 
 

Modificada la disposición transitoria segunda, por
 

: 

. Real Decreto 818/2015, de 11 de septiembre (BOE del 12). 
 
Modificada la disposición transitoria segunda, por
 

: 

. Real Decreto 255/2016, de 10 de junio (BOE del 11).  
 
TEXTO CONSOLIDADO REAL DECRETO 4/2014 a 11 de junio de 2016. 
 
 
2.- 
 

DERIVADOS CÁRNICOS 

 
2.1.- REAL DECRETO 474/2014, de 13 de junio (BOE del 18), por el que se aprueba la norma 
de calidad de derivados cárnicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) Deroga el Real Decreto 1469/2007, de 2 de noviembre (BOE del 3). Se mantiene la 
referencia por los plazos de adaptación establecidos en las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 4/2014. 
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